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En el año 2020, las estadísticas del Banco de España 
celebraron su 60 aniversario, pues en marzo de 1960 
se produjo la publicación del primer Boletín 

Estadístico. Este hito y otros significativos de las 
estadísticas del Banco de España fueron incluidos en una 
infografía elaborada para tal ocasión:

Recuadro 2.3

60 ANIVERSARIO DE LAS ESTADÍSTICAS DEL BANCO DE ESPAÑA

60 AÑOS DE ESTADÍSTICAS DEL BANCO DE ESPAÑA
Esquema 2.2

Primera publicación 
de series estadísticas
En marzo de 1960 se 
publica por primera 
vez el Boletín 
Estadístico, con 
alrededor de 300 
series

Se crea la Central
de Balances
Publica datos 
económico-financieros 
de empresas
no financieras

1960

Se inicia la 
publicación de la 
deuda pública
Variable fundamental 
en el seguimiento del 
Protocolo de Déficit 
Excesivo

1991

El Banco publica la 
Balanza de Pagos
Junto con la balanza, 
el Banco de España 
publica la Posición 
de Inversión 
Internacional

1992

Comienza la 
difusión de las 
cuentas financieras
Constituyen el lado 
financiero de las 
Cuentas Nacionales

19841983

Se inicia la publicación 
de información 
estadística en Internet
Desde 2008, únicamente 
se publican datos 
electrónicamente, 
mediante el sitio web 
del Banco de España

Publicación de la 
primera oleada de la 
Encuesta Financiera 
de las Familias
Proporciona 
información detallada 
sobre las rentas, los 
activos, las deudas y el 
gasto de los hogares 
españoles

1999

Organización por temas 
de la página web de 
Estadísticas y nuevos 
formatos de presentación 
de datos. BELab
Se amplían los formatos de 
presentación de datos: 
folletos «En breve», gráficos 
y tableros interactivos 
(BExplora). Se crea el 
laboratorio de datos 
(BELab) para consulta de 
los investigadores de 
microdatos

2019

Aplicación para 
acceso  desde 
dispositivos 
móviles

2020

Se lanza la 
aplicación BIEST
BIEST permite 
consultar la base de 
datos que contiene 
las series 
estadísticas 
publicadas

20092004

FUENTE: Banco de España.


